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A D V E R T E N C I A -

Con e l núm. próximo anlerior hemos repartido 
una entrega de l¡i Girugia veterinaria- Es la co r - 
respoDilleoté al mes da Agosto dUiiUi), y consta de 
Ires pliegos dtí texto (6 1 ,6 2  y 63) que comprenden 
48 páginas.

Con et número del 10 do Diciembre repartire­
mos también tres pliegos de la FUiolo^ia comparada 
(28, 29 y 30) que compi-enden asimiimo otras i 8 

páginas, y correspondon á losmesesde Mayo, Junio 
y Julio últimos.

Sitamos, pues, en áescihierto por rp.traw p» Ja 
publicación de entregasj perú el descubierto en que, 
por filta de pagos, se hallan para con esta Redac­
ción loí Sres. Sicios y Suscrilores, es enormísimo 
y de tolo  punto intolerable. En uno da los inme­
diatos números del periódico presentaremos el ba­
lance general de nuestras respectivas obligaciones; 
y siu más tregua, á pesar dij las multiplicadas p ro­
mesas, que nunca se nos cumplen, ae empezará á pu­
blicar la lista nominal y cuantitativa de los que están 
siendo la causa de todos los entorpecimientos.— Nos­
otros hemos de llenar fiel yexactísinuraente losde- 
beres que nos atañen según las bases establecidas 
para la .4foc»actOA.

K Qn de año, publicaremos igualmente unam a- 
iiiteslacion general sobre el estadoy duración, casi 
segura, de las coudiaiones editoriales que hoy r i -  
}{en acerca de las obras que venimos dando á luz; y

ge fijarán las ventajas que hayan de obtener iodos 
los sóciof consecuentes.

PBOFESIONAL.

l le r t i f le a c io n »

Ea el suelto qua bajo el epígrafe «Cooperaciw»  
publicamos en el número anterior, aparecen varias 
erratas de imprenta que, atendida la índole del 
asunto á que se refiere, importa corregir.— Ué aquí 
exactamente cómo debió decirel mencionado suelto:

fL o s  Sres. D. Natalio Jimenez A lb tr c i, D. Nar 
CJBO A caveao y onc*, r». A ntojúo V illegas, D. Juan 
Joarcz y  Collado, D. Gabriel Torryos, u . i-n iu»  
naola y  Jimenez, D. Manuel Rodríguez, D. Mariano 
Salniar y D. Manuel Bascuñana y Jimenez, firman j  
nos d irigen  un com unieado, en elque, por s í y  á nom ­
bre de t a  gran núm ero de veterinarios, felicitan  a Los 
alum aos de la Escuela de Madrid que han liceho la 
exposición  contra el Señor Casas, etc. e t ^  y les 
brindap co a  su  auxilio  m oral y  m aterial, es decir, pe­
cuniario, para prosefu ir en toda c la se  da fest ion es  
que puedan redundar en bien de la clase. Oonsto 
asi. Pero nosotros, deseando no acibarar situaoiones 
personales, que son yá  bastante d ificiles, nos abste­
nem os de publicar el escrito de esos Teterinarios to­
ledanos anotados prscedentem ante; dándoles, no
obstante, las gracias p jr  la  buena noluntad que en 
su  com unicado maniñestan tener hacia  su  constante 
am igo y siempre fiel defensor d é la  honra profesional.

L. F. 6.
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LA VETERINARIA ESPAÑOLA.

¿Q iiiñ ii e s  e l  i i iJ Is c r e lo ?

En nuestro apreciable colega El Monitor de la 
Veterinaria, nárn. dei 23 de estemís, hallamos un 

comunicado suácrilu por D. Pedro Elarony Villar- 
rubia (áquieii nocoQOcemos), y P^agadíto entera­
mente de palabras calificaciones injuriosas. El 
comuni'.adoeslá baslaote mal escrito; mas la cir­
cunstancia de que su autor maniíitíste que no sabe 
con'ítruir oraciones gramalicales, no se opone áque 
parezca, ó presuma parecer minuciosamente ente­
rado de la vida, hiichos, merecimientos, alta sabi­
duría, probidad, liberaliiino, etc., etc., del Sr.don 
Nicolás Casas de Mendoza; ni se opone tampoco á 
que, con caridad evangélica, el Sr. Klaron (padre 
firmante del com,migado) diga que es infam e el 
proci.der de los alumnos cuyos nombres figuran en 
la eiposícioQ elevada al Sr. Ministro d̂ > Fomento 
contra el Sr. Casas, añadienJo, por último,'que los 
que aparecen como defensores de la clase deberían 
ser reputados, con m is justicia, sus enem igos.—  
Otras muchas ínsolencids pueden reyistrarse en «1 
escrito á que aludimos. Pero nuestro deber y la dig­
nidad da la profesion veterinaria, en masa, oos 
aconsejan que debemos imprimir un rombo inás de­
cente á Id cuesli')o. Aii, pues, nos dirigimos hoy, 
no al señoreonunicante, cuyo espíritu de oficiosi­
dad y cuyas allaneras frases no tenemosel menor 
Prapenu en rebatir (1), sino al Sr. D. Nicolás Casas 
de Mendoza, que ha tenido laamabiii'bi

ECaron para dar cabida ¿
Y. aún dirigiéndonos 

a tí. .Nicolás, hemos de sér tan parcos en recrimi­
naciones y  alborotos, que nuestra tarea vu á nuedar 
reducida, por h o j, á dos preguntas:

m‘ - lue  nos" consagremos á
publica^ua revista retí ospecli va de sus actos como 
hüm bre>blico . en toda la extensión déla palabra?
Si lo desea, laaniliéstelo y será complacido; pero á 
condicion de que todo cuanto se exponga acerca de 
este asunto, en pró y  en contra ha de inseílarse en 

periodico y en L a VETEaisiUi EspaSola

en Madrid, en ve*

2.* ¿Quiere el Sr. Casas que, para juzgar la 
cuestión actual por el valor numérico de los profe­
sores que le son favorables ó ailversos, se empiece 
á publicar una lista gPo-Tal de unos y cJe otros?__
S i  l a l  f u e r e  la v o l u n t a d  . l e  D. N i c o l á s ,  t a m b i é n  l e  
( i a r t a m o s  g u s t o ;  p e r o  con l a  misma c o n d i c i o n ,  d e  i n ­

s e r t a r  d i c h a s  l i s i a s  e n  u n o  y o t r o  p e r i ó d i c o . '

Un lodo loconcernieate á la exposición de los 
alumnos estamos llnvjii'io nuestra prudencia hasta 
los limites de una delicadeza excesiva; ysin embar­
go, ha dado á luz un escrito procaz.
¿Quién es aquí el iniliscreto? Si surgieran nuevasdi- 
dificultades ¿quién tendría fa culpa. .?

El Sr. Casas debia d'sengaiiarse eo la situación 
en qu? ge encueulra y ajustar á lamásesqui-siia re­
serva su conducta como escritor público. Los alum ­
nos han hecho una exposición respetuosa, en la cual 
manifestaron sus deseos deque no continuaseI). Ni­
colás ftl freotc de la Dirección de la Escuela.lilGo- 
biernoprovisional ha vistoesa exposición délos alum­
nos, La estudiado el asunío, y ha desposeído de aquel 
cargo á D. Nicolás Casas de .Mendoza. A penis cir­
culada en Madi-id y en Proyincias la noticia del mo­
limiento escolar, acuden profesores muy respeta­
bles a.prestar su firma de adhesión, ofrecer su apo­
yo, etc.— Ahora bien, Sr. Casis: si el p:-oceder de 
los alumnos e s  í s f a m e , como se asegura en el comu -  
nicadoqjepubnca V. .en í2.VomíVo«-, ¿rie qué ma­
lera  c a l i f i c a  e l  Sr. D. Pe.Iro Elaron y Villarrubia e l  

proceder del Gobicrn-) ;ir tvkioiul, que ha resuelto 
c.i cstu 1, .1 uiulai de conrormiJad coa la suplica de 
los alumnos? y de quú manera e l  Sr. Elaron califi­
ca también el procetUr d e  esos respetables veteri­
narios, asi de M a . l r i J c o m o d e p r o v i n c í a s ,  que aplau­
d e n  ese proceder llaraido infame en el escrito dado 
á luz por el Sr. Casas?

La cuestión es árJua, Sr. Cosas; se presta á 
grandns reflexiones; la trasoendíineia quj envuelve 
es gravísima; vale más no tocarla!— El Sr. D. P&. 
dro Elaron y Villarrubia daría una muestra insig- 
ae de cordura retirando, públicamenle, de su comu­
nicado todas las apreciaciones y palabras ofensivas; 
el Sr. Casas la daría igualmente arrepintién lose de 
haber-insertado aquel escrito, y procurando á todo 
france no darpábnlo á un debate profesional que 
puede ser muy séfio. Por nu.‘stra parte, promeie- 
mo9 hacer grandes esfuerzjscon el Qn de evitar lodo 
género de contratiempos, lo mismo en el tenonodí
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las persoQdli.ldcltíS que en el del buen acuerdo y de 
la estiraacioa genfirai y  recíproca eníre profesores y 
alumnos.

L. F . G.

CRIA CA B A L LA R .

In d icaein n es su m a risliu a s  aobi-e la s  c o n - 
d loton es de d esarro llo  de n u e str a  I n i l ú -  
tr la  fc ip lc » . y tiBB— u de l a  in tc tv e n c io a  
q « e  e l  K s ta d o d e b S e j^ r o e r e a  cate  r a m o . 
—P o r  1>. IKenlto 4 iu crrero  r  J lia e n e z .

(O oncluxionJ .

• * / " « » « *  f a e i i U a l I v o . - Q u e  el Ministe­
rio de la Guerra dispone de un personal faculta- 
t i fo  que utilizará con ^entajasy econom ías para 
el Estado; hé aquí el caballo de batalla para nos­
otros; hénos aquí j á  enfrente de nuestros her­
manos los veterinarios militares. Séanos, pues 
perúiitido empezar por dírijfirles un fraternal 
>aiuao, con  toda la circunspección y  respeto de 
que sou dig-nos; y  pasemos, con toda la severi- 
^lad de la justicia, á examinar hasta qué punto 
pueden ser titiles á ia industria de cria caballar- 

Justo es que declarem os, ante tod o , que el 
cuerpo de veterinaria m ilitares lo m ássobresa- 
lente de nuestra clase, á cuya prueba se somete 

( lí el acto de las opim oues; y  sin embarffo, v i ­
ven imposibilitados de auxiliar á aquella indus­
tria en m a- allá de la mitad. Veahros: Para que 
IcK cruz&mtóDtoé ^ue se Lacen en cria caballar
den sus verdaderos frutos, y  para que los pro­
ductos »e vayan aproximando por ia repetición 
»uce»iva á la perfección que se desea, han de ha­
llarse relacionadas entre los dos progenitores las 
termas, belleza, fogosidad, y  deiuás caracteres 
que se quiera im prim irá la raza; pues aün cuan­
do las opiüjones se hallan m uy diviiida.í sobre 
31. el padre lufluye más que la madre y  v ice -ver - 

nadie, sin hacer alarde de una oposicion sis­
temática y  abs'irda,_ puede negarle á la yeeu a  
su facultad frasmisible. Por lo  que á nosotros 

tenemos reconocida de un modo in­
dudable, en el órden general de los sucesos: por 
cuya razón, partiremos siempre del principio ar­
riba sentado, respecto á  ia  correlación d e fo r ­
mas, etc. entre el padre y  la madre.— Sin p a ­
sar más adelante, encontramos de lleno la n e- 
cesidad que tiene k  Dirección del ramo de cria
oorn veterinarios civiles:
porque los profesores mihtares no tienen, no pue­
den tener residencia f i j *  les está prohibí Jo de

í^rden abrir establecim ientos para servir al 
público, cuya circunstancialosaleja más del co ­
nocim iento que se necesita tener sobre condicio­
nes, etc., de las yeguas; por último, se ven pre­
cisados á vivir adscritos á la ordenanza militar 
y  bajólas inmediatas órdenes de sus superiores, 
consagrados al servicio de sus cuerpos. Por ma­
nera que, aún cuando son consultados, para al­
gunos casos, por los particulares y  en sus e x -  
cursione.í para las compras de potros ven al^-u- 
n-is ganaderías; les es impo&ible adquirir los nu­
merosos ctmocimientos que acerca de las yeguas 
po6^ n }lo 8 profesjoreaestablecidos, respectivamen­
te. Y  no se nos objete con que los depósitos tie­
nen sus profesores que reconocen las teguas an­
tes de que sean estimadas por los caballos; pnea 
al encerrarc5ela  Subdireccion en esecircnlo, hay 
que convenir, por de pronto, en que cuando un 
criador ha viajado ( cho ó  diez leguas, con  una 
ó  más yeguas pura :ievarlas á ser cubiertas por 
los cabaHos del Estado, sí se Jas reprneban no 
es probable que vuelva con  otras para evitarse 
un segundo chasco: cosa que no podría suceder 
al amparo de nuestras doctrinas, porque la  Di­
rección del ramo htthia de ser la más interesada 
en estrechar sus lazos con los profesores, y  les 
remitiría nasta las láminas de los sementales pa­
ra que con aciert-. pudiesen señalar las yeguas 
Utiles a los criadores; de donde resulta que e l ' 
Ministerio d é la  Guerra iiopuede utiiizar al Cuer­
po facultativo para auxiliar á la cria caballar 
en más allá d.í la  elección de padre, por )a c ir ­
cunstancia de hallarse todo cuanto concierne á 
las madres y  á  los hijos bajo el dominio de los 
veterinarios civiles.

Bconomie^ . — Respecto de las econom ías que 
puedan resultar en ben<'ficio del Estado, renun­
ciamos abuscarlas, si es que en realidad existen: 
pero habremos de hacer observar, que, tratán­
dose de gastos reproductivos, no son admisiWe^ 
las economiaa cún perjuicio de la materia r e ­
productora.

D.'spués de cuanto dejamos expuesto relati- 
vami-nte á la actual intervención del Estado en 
el ramo de cria caballar, nos parece que su tras­
lación al Ministerio de la Guerra ha sido tan in - 
o^ rtu n a  com o inconveniente y  á todas luces 
ilógica ; em que al efectuarse la referida trasla­
ción pueda concebirse que dominó otro pensa­
miento que el manifestado a l-pricip io de esta 
parte de nuestro trabajo.

C e n tro  D ire c t iv o  i  q u e  e o r -e a p o n d a  e je r e s r  la 
m te rv e n e io n  ©n la  in d u str ia  d e  c r ia  cpballap 
P e rso n a l q u e  d e b e  u tilizarse .

• opinado nosotros por la interven-
C lo n  del Estado e «  el ramo de cria caballar v
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habiendo probado que la que actualmente tienen, 
sobre ejercerla un Ceotro directivo ineom peten- 
te , no llena ni con  m ucbo e l  Tasto finá que esta 
industria debe encaminarse; es llegado el caso 
de que de«igneroosel Centro directivo 4 que cor­
responde ejercer la iotervencion del Estado en 
tan importante ramo de la industria, v el perso­
nal naA» á, propósito para dirigirla y  adm inis­
trarla.

La industria de cria caballar esparte in te ­
grante de la industria pecuaria, hermana inte- 
parable d é la  a^ncultara, y su ae*® materuo el 
Ministerio de Fomento, corno lo  «xpresan sus 
respectivos nombres: es, pues, terminante nues­
tra opinion de que al Ministerio de Fomento 
corresponde ejercer la intervención del Estado 
en la industria de cría caballar.

Antes que pensar en sustraer este ram o de 
industria á su legitim o centro, debieron estudiar 
las causas, el por qué no correspondía á las ne­
cesidades, y  las necesidades mismas á que debe 
corresponder. Este estudio ka sido precisam en­
te el que ocupó 4  nuestra-lim itada capacidad 
para emprender este trabajo.

Dejando yá apuntadas las necesidades ̂ ue en 
nuestro sentir debe llenar la cria caballar (pues, 
aún suponiendo que en este punto andemos des­
acertado», nuestro desacierto no seria obstáculo) 
y  habiendo dejado probada también, la incom pe ­
tencia del Ministerio de la Guerra, y  su propósi­
to de hacer que la  industria de cria caballar no 
tengam ásob jeto  qu eelde  producir caballosjpara 
ei ejército; observando, por últim o, aunque de 
)aso, que en el Ministerio de Fom ento lam entá- 
>amo6 la apatía hasta diremos la impericia 

con que se administraba dicho ramo, réstanos 
designar el personal que por todos los concep­
tos está llam ado á llevar la industria de cria ca ­
ballar de que se trata á. la altura que reclaman 
n u «tro s  interesesnacionales.

N o h ay efecto sin causa: dice una sábia re­
gla  de tlosofar, y  de la cual vamos á hacer uso 
i*n el caso presenta.

¿Qué institución de la Sociedad puede ser la 
Tjás interesada en que EspaSa tenga m uchísi­
mos y  buenos caballos?

Todas deben serlo; pero n in gun a  con  más ra­
zón que la de Veterinaria, puesto que los caba­
llos Aon su más grande patrimonio.

¿Quién ofrece la mayor prueba legal y  moral 
•le poseer todos los conocimientos para la  cria, 
inuitiplicaciüii, mejora y  conservación de las ra­
zas ecuestres?

Los veterinarios.
En qué c'asp de la Sociedad puede suponer­

se, con más fundamento, la imparcialidad y  la

solicitud qoe  reclaman todas y  cada una de las 
razas de caballcs que necesitamos?

En la de Veterinaria.
¿Es 6 no, un título de engr i-idecim iento para 

os veterinarios la multiplicaciou y  perfección 
de la especie caballar?

Afirmativamente: y  tanto es asi, que la c ita ­
da especie es la principal razón de ser de aque­
llos. '

Pues bien: queda probado que no hay eu^ la 
Sociedad una ¡nase que pueda tomarse tanto in­
terés com o los veterinarios en el fomento de la 
cria caballar, y  que á la v ^  rtmna los conoci­
m ientos que son indit-; ensaolespara fomentarla.

Al Gobierno correspoffde sacar la conse­
cuencia.

Nosotros abrigamos el convencim iento • de 
que, si laadm inistracion del ramo que nos o cu - 
ííi fuera entregada á los veterinarios, des<Í0 la 
Jireccion hasta sus últimas ramificaciones, la 

industria de cria caballar, que representa, h o y , 
una vieja raquítica y  valetudinaria, aborto de 
la necesidad, que viene arrastrando una existen­
cia estéril y  á merced de manos imperitas é in ­
dolentes; ae trasformaria en una jóven lozana y 
fecunda dentro del seno de su legítim a madre: 
la ciencia veterinaria.

Si el Gobierno llega  á persuadirse, com o no.-;- 
otros, de estas verdades, y  adoptase un dia la 
medid V que le  proponemos, dejaría entonces 
cum plidos dos grandes deberes; uno, el de que 
la iudustda de cria caballar llene el gran vacio 
que tiene delante; otro, el de poner á loa veteri­
narios en poseaien de un derecho esclusivam en- 
*,e su yo, que á  todas luces le ^ e r te n e ce . •

B esito  G uebhero  t  Jim b s e z .

DESTITUCION Y iNOMliR\MIBNTO.

Leemos cti uii periódico de Zaragota:
fH a sido hombrado p o r l»  Junta revolucioaaria O i- 

r*ctor de la escuela de V eterioaria de esta cap ita l don 
P«dro Cuesta, d e t t itu je n d o  al gue lo  era 'D . P idro 
U artinez A .D guian o, que habia sido nom biado sin la  
correspordiente propuesta, apesar de ser e l m as m o­
derno d e  los witedrátiaoa de la escuela, por e l quefue 
ea  mal hora M ioistro de Fomento Sr. Orovio.

• »Para gatisfacion de la Jnnta solo  direm os, que 
los  alum nos han victoreado á su nuevo director, com o 
prueba de lassim potias de que goza en la escuela.»

M.\DRID; 1868.
Im p . d e  l i .  M a r o t ^  C a b e stre ro s , 3 8 .
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